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1. En el párrafo 3 del informe que presenth al Consejo de Seguridad 
(S/23402), indicaba que se precisaba un aumento inmediato y considerable de 
los efectivos de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en 
El Salvador (ONIJSAL) a loa efectos de que hsta pudiese desempeñar las 
funciones de verificación y supervisión qu% deseaban las dos partes, A este 
respecto, he formulado recomendaciones al Consejo de Seguridad sobre el modo 
en que la ONUSAL debe dlesempoñar esas funciones y sobre los cambioe 
correspon%ientea que será preciso efectuar en relación con su organiítación y 
sus efsctivoe. 

2. Tal como me indica en loe párrafos 8 a ll Bel informe, y con objeto cle 
que la OHUSAL pue& c¶erempePar 188 nwvas funciones de veríffie6icióa que sa 
ptOpOQea, rería ~uc6rorfo que Pie establecieren 800 divi6ioner a%fcfoaoles en 
el maaw3 de la OBMML, 0 B T, une DivPcí&h Militar y una Divfrióa % 
ROlid8. Id grectrs que Dfvtríbs l~¡ili~et ctuetafe con 944 dserv 
c ufecttwr bá~~uu6 ta lo ircha t?e 18 cmmei&a 
8 ár el 31 de setubau eu 19 
1 reo mSlftomr6 poh8 quu 1s 
Puacíonur que le herr 6ído encomenda 

1 fin de que la AL cumpla con 
ríin de Pslicáa 

lícísr quu oeráa 8Oa%oS UD tcx3ss 
Rsr otre parte, 68 nrceritarí63n 

yo 8 le OBRW& 08 materia 
0 y de ru$uiricfone,. T íin 
íanadeo cou los localer, el 

trancporte, lao comu~deocío~e6, el 

%~o~dí~E~ prorrogsr el manáato de Ir OESV 
ón formulada en el informe de 1Q de enero 

e uf eomto de la OMUSAL srcen%strí6 eprorfmaåamenée 
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a 58,9 millones de dólares EE.UU., según puede observarse en el anexo. Ese 
monto incluye la aatiafacción de laa necesidades del mandato actual de la 
ONUSAL, que abarca la verificación del respeto de los derechos humanos durante 
un período de 10 meses que expirará el 31 de octubre de 1992. y It 
satisfacción de las necesidades estimadas para la prórroga ael perío¿io de 
separación paulatino de las fueraas a partir de febrero de 1992. 

4. Si el Consejo de Seguridad decidiese prorrogar el mandato de la ONUSAL, 
recomendaría a la Asamblea General que el costo correspondiente fuese 
considerado como gasto de la Organiración que ha de ser sufragado por los 
Estado8 Miembros de cuaformidad coa lo dispuesto en el párrafo 2 del 
Artículo l? de la Carta de las Naciones Unidas y que las contribuciones que 
aporten los Estados Miembros se acrediten en la Cuenta Especial de la ONUSAL. 
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1 Observadores militares y de policía 

al Observadores militares, incluidos 
los gastos 9e viaje a la zona de 
la misión 

b) Observadores de policía, incluidos 
los gastos de viaje a la zona de 
la misión 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

c) Fallecimiento e invalidez 

Personal civil, incluido los gastos de 
viaje a la aona de la misión 

Construcción y conservación de locales 

Operaciones de vehículos 

Operacisne de aviorree 

Conuaicscion6a 

quipo diverso 

tumfaietroe, faefvfcfos, fletes y goctos 
de apago diveaeoo 

(En miles de dblares EE.W.) 

Par&& (1) 

300,o 

1 OíO,O 

0,o 

11 750,o 3 760,O 15 510,o 

520,o 2 990,o 3 510,o 

440,o 6 150,o 6 590,o 

080 7 250,o 7 aso,0 

230,O 3 300,o 3 530,o 

so,0 980,O 1 030,o 

(2) (3) 

5 570,o 5 870,O 

ll 580,O 

750,o 

12 590,o 

750,o 


